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Si bien cuestionamos el sexismo del lenguaje,  en honor a facilitar la lectura, 
toda vez que en este texto citemos las palabras “niño/s” o “hijo/s” o “padre/s”, 
me estaré refiriendo a “niño/s y niña/s”, “hijo/s e hija/s”., “madres y padres”. 

Resumen :

Cómo pensar la situación de la niñez en un país atravesado por niveles de pobreza que condenan a la marginalidad social, y niveles de consumo propios del mundo desarrollado. Cómo pensar una comunidad donde hay mujeres que “trabajan” de vender sus hijos; y otros que ilusionan saciar su deseo parental,  comprándolos. 
En un tiempo histórico donde la situación de la niñez se está replanteando de fondo en Argentina, intentaremos avanzar en la posibilidad de pensar la "naturalización" de los mecanismos informales e ilegales de circulación de niños y niñas en su comunidad y sus condiciones de posibilidad. Sus modalidades, sus causas psico-sociales, sus ‘facilitadores' económicos, judiciales y administrativos; la percepción de las familias de naturaleza y de las familias adoptivas; las consecuencias psico-sociales en la infancia, adolescencia y adultez del/a hijo/a adoptivo/a. 
Qué es la Adopción para el sistema judicial, para los medios de comunicación, para la comunidad y para la Argentina profunda circularán en este trabajo, resultado parcial de nuestra investigación en curso.
Introducción
“La Regional para Latinoamérica de la Organización Internacional para las Migraciones manifestó  la existencia de una ruta de trata interna en la cual las provincias del norte argentino, actúan de proveedoras de mujeres, niñas y niños a los distritos ubicados más al sur” (France Press, 2006). El problema de la Trata de Personas en el
continente americano tiene alcance global, muchas mujeres y niños traspasan las fronteras hacia Europa y Asia. La Trata –nacional- y el Tráfico –internacional- toman muchas formas, incluyendo la explotación sexual y laboral, el turismo sexual, la paidofilia, y las adopciones ilegales.
 “Entre los argentinos aceptamos sin mayor asombro que cuando la compra de un niño es con “buen fin” el tema dinero no incomoda; “el fin es bueno”  –se dice- como si el fin eximiera del delito” (Fugaretta, 2006) se dijo en la apertura de la Primer Jornada relativa al tema de la Trata de Bebés y Niños Pequeños, organizada por el gobierno nacional, este año 2006. 
Nuestra observación a través de la experiencia de la línea gratuita 102 “Teléfono del Niño” (*) en la provincia de Tucumán, del trabajo con las comunidades norteñas  y  con aspirantes y padres adoptivos en la Ciudad de Buenos Aires, son coincidentes con estos conceptos.
Indagar sobre las condiciones que posibilitan esto  y sus consecuencias, es el objeto de esta presentación, resultado parcial de nuestra investigación en curso.
Contexto Jurídico vs. Práctica judicial
Hasta fines de 2005, durante 16 años, coexistieron en Argentina una ley de principios de siglo, la Ley de Patronato de “Menores”  (Ley 10.903 Vigente desde 1919 hasta 2006) –que así nombraba a los niños y las niñas-; y la ratificación de la Convención Internacional por los Derechos del Niño de 1989 (Ley 23.849) con reserva al artículo 21.
Argentina ratifica el Protocolo Facultativo de la Convención en el año 2003. Sin embargo si bien existen figuras subsidiarias como : “reducción a servidumbre”, “asociación ilícita” y “privación de la libertad”, no está aún tipificado penalmente el delito de Trata, como lo demanda el Protocolo.  El debate jurídico-social es arduo, actual, y pasa por cuál es el sujeto sobre el que recae la figura penal, sobre “a quién se persigue”, y retiene legislativamente esta tipificación. (Moreno, 2006). 
La Convención –con rango constitucional desde 1994- no consiguió modificar las prácticas judiciales. Estas continúan en la suposición de que el Estado tendría –bajo la figura jurídica de “protección de persona”- la función de “paternaje” sobre aspectos culturales, sociales, familiares y psicológicos del niño. La definición de éstos quedó al libre albedrío de cada juez, poder del estado históricamente integrado por los sectores más conservadores de la sociedad, fuertemente influenciados por la Iglesia Católica.
La ley marco sobre niñez se modificó en el año 2005 para ponerse plenamente a la altura que demanda la Convención Internacional (Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos del Niño y la Niña). Recorta la histórica judicialización de la problemática de la niñez, contempla el concepto de “centro de vida” del niño, prioriza a la familia de origen, instala la “capacidad progresiva” del niño para participar de los actos que lo tienen como protagonista, y lo considera actor en el procedimiento que lo involucre con aptitud para designar abogado, y recurrir por sí mismo las acciones que lo afecten. Intenta así superar el dilema capacidad-incapacidad y el “secreto” sobre “lo familiar” que permitirá al niño oponerse tanto a la decisión administrativa como parental. Por último, obliga al Estado a cubrir las necesidades del niño y la niña considerando esos fondos intangibles.
Si bien es improbable que su texto pueda ser derecho efectivo en el mediano plazo, destacamos que su carácter marca una intencionalidad de romper con una tradición que ha traído gravísimas consecuencias para la niñez en este país. 
El niño y su familia continúan hoy sin acceso efectivo a la defensa y la apelación de las decisiones judiciales. La figura de la “protección de persona” insiste en los usos y costumbres de la administración de justicia. 
Esta práctica de 90 años, enquistada en la subjetividad de jueces y auxiliares por varias generaciones, ha “naturalizado” en vastos sectores de la comunidad que un niño en situación de pobreza, es en sí mismo un niño en riesgo dentro de su medio familiar. 

Es un sistema que trabaja sobre la espalda de los chicos, que se nutre de ellos, que se va despersonalizando. El que entra al sistema o se tiene que ir o se termina adaptando porque sino no puede permanecer. (Dubaniewicz, 2005). Dice el juez Rozanski “el personal (judicial) trabaja de día y llora de noche” (Rosanski, 2006). Quien trabaja con niñez y en situaciones de violencia no cuenta en Argentina con dispositivos psico-sociales que le permitan retrabajar qué les sucede a ellos con lo que les sucede a aquellos con quienes trabajan. Bajo estas condiciones sufren altos índices de burn-out.  Esto provoca maltrato, intervención cínica y otras patologías en la administración de justicia. 
Hay en Argentina hoy 20.000 niños institucionalizados (UNICEF, 2005). Los índices de “abandono” se sitúan en el 5 al 10% y no han cambiado desde la época del Virreinato. La causa del 80% de las privaciones de la libertad de los niños, es la pobreza (Dubaniewicz, 2005). No existen aún políticas de la administración para la asistencia y revinculación familiar, el Acogimiento Familiar no está reglamentado, ni tampoco existen plazos acotados para definir judicialmente la situación de abandono y la adoptabilidad (UNICEF, 2005). 
Dice Ana María Dubaniewicz, investigadora del tema y ex asilada : "Ellos van sintiendo que son abandonados porque son malos, que no los quieren porque algo hicieron, que nunca van a ser queridos o aceptados. Entonces, llega un momento donde ellos mismos no se quieren, no aceptan nada de sí mismos. (Dubaniek, 2005)
¿El futuro? : La población carcelaria tiene un promedio de edad de 23 años. El 80% pasó en su infancia por el sistema de institucionalización asistencial (Ministerio Justicia y DD.HH, 2005).. 
Fuertes reclamos se suceden para bajar la edad de imputabilidad del delito hasta los 14 años (Colonna, 2006)

Al disciplinamiento asistencial, lo continúa el disciplinamiento penal. 
Contexto Social
El tema en los medios

Desde hace años los cuerpos, los rostros y las historias de la violencia contra la mujer y la niñez, se han convertido en género televisivo. 
“Llegás, las hacés hablar, las filmás, y te vas. Dejás a esa gente expuesta.”, sintetiza un televidente, luego de un programa de televisión donde se mostraba mujeres del norte argentino decir que vivían de “vender hijos” (Tognetti, 2006)
Cotidianamente valoramos de modo positivo la actitud “democrática” de la cámara y los medios. Pero también en la repetición de la mirada sobre la escena horrorosa, va perdiendo, el Horror, su sentido. Cuando la cámara hace “zoom” sobre un rostro o una historia, excluye del campo visual el contexto que la determina. 
El horror perdido en la repetición , la mirada “acotada” por el zoom, generan otro sentido en la escena que pierde su condición de real.
El diario de mayor tirada en Argentina -matutino “Clarín”-  titula en tapa “La mamá a la que le robaron su bebé”, hecho acontecido en una provincia  y con  destino en un matrimonio de Buenos Aires (Heguy, 2006).
Durante un mes en sus ediciones da detalles de la causa judicial : Coerción a la madre, falsificación de su firma, intermediaria identificada, complicidad del Registro Civil de las Personas …
Mientras, detalla la vida y los ingresos económicos del matrimonio de clase media-alta que se apropió de Francisco –el bebé-,  la pobreza de su familia con 7 hermanos,  y un supuesto ejercicio de la prostitución de su madre. 
Cuando al mes la noticia ya era la desmesurada intervención en el caso de un organismo internacional, el mismo diario Clarín, titula esta historia : “Interviene la ONU en una Adopción”
En el devenir del discurso, se va pasando de la noticia del robo de un bebé a su mamá, a colocar a  “la adopción” como espacio posible donde el batallar de adultos se dirime como derecho de propiedad sobre el cuerpo del niño. 

Los padres están hoy en huelga de hambre y encadenándose cíclicamente a tribunales (sept.2006). El niño Francisco Ibarra -de 10 meses- continúa con sus apropiadores en un barrio privado de la Provincia de Buenos Aires.
La adopción en la comunidad
La adopción es en Argentina un instituto jurídico de instancia reservada. Los juzgados de familia no mantienen estadísticas internas (Moreno, 2006). De este modo no existe manera de saber cuántas adopciones existen, ni cuál es su incidencia en relación con los índices de nacimientos ni la población total. 
A través de una encuesta (**) a 250 personas adultas de sectores socioculturales medios y altos de todo el país, supimos que el 90% conoce al menos un niño adoptado, y más de la mitad conoce hasta 3. 
El 73% de esos hijos adoptados, sabe que no es hijo biológico de sus padres. 
“los niños adoptados o adolescentes lo saben pero la mayoría de la gente mayor adoptada desconoce su origen” es un comentario que se reitera. 
Organizaciones de adultos en reclamo de la efectivización del derecho a conocer su origen, sostienen que habría en argentina 1.000.000 de personas en su situación (Gaudiano, 2005). Se trata de niños que han sido apropiados antaño, mediante inscripciones apócrifas como hijo biológico, situación de la que se enteraron por infidencias familiares, enfermedades o “traiciones” al secreto familiar.
La adopción se ha visibilizado en Argentina en los últimos 10, 15 años, así ha superado la condición de “secreto familiar” que tuvo hasta ese tiempo. Las familias adoptivas no relatan situaciones de discriminación, más allá de las que puedan padecer los niños por discriminación étnica, pero no relacionadas con el hecho adoptivo en sí.
A pesar de esta visibilización y de la aceptación social de la que goza, frente a la pregunta de qué es la adopción para ellos, tan sólo el 8% de los encuestados la considera  un derecho “del niño” (**).
El resto elige razones que giran alrededor del adulto adoptante.
 “es un derecho para quienes no pueden tener niños”.
 “un modo de agrandar la familia”. 
Una participante deja también el siguiente “pedido” : “Me gustaría conocer madres biológicas que quieran dar en adopción a sus hijos ya que conozco muchas mujeres que están sufriendo por no haber podido ser madres.”. 
De un lado madres biológicas que “dan” hijos; del otro quienes alcanzaron en el discurso estatuto de “mujeres” que desean –entre otras cosas- “ser madres”. Dos categorías de “la mujer” diferenciadas. Una en relación directa con lo sustraído al nivel de “lo biológico”, de la materia, de “La Cosa” que también somos. Otra en relación con El Deseo de Una mujer. Dos modos de pensarla. Dos condiciones del ser mujer. Y en el medio : un “niño-objeto” que se “da” y “calma sufrimientos”, saciando la falta, “completando” al adulto, envestido de  un criterio “privatizador” de su derecho como persona : “va a estar mejor”, “es por su bien”.
“esta pareja consiguió en la Rioja 2 nenes uno de 7 y  otro de 1 añito; pero no sabes, cómo se parecen al padre!! (se refiere al padre adoptivo), yo cada vez que los veo me quedo tildada.”  De en una lista de Internet donde intercambian aspirantes y padres adoptivos.
Palabras como: “Niños dados”, “niños emplazados”, “niños puestos” –utilizando siempre el genérico masculino- refieren agentes judiciales, textos jurídicos y decretos presidenciales  (Decreto 383/2005 que debió ser cambiado por el 1022/2005 por los reclamos que despertó. Cfr. http://misitio.fibertel.com.ar/adoptivos/Section5430.shtml ). 
“La gestante”, “la panza”, “la biológica” nombran los adoptantes a la madre de naturaleza. 
La violencia que dejan a la vista estas palabras, atraviesa la relación filial adoptiva en Argentina.

Señala Alfredo Grande, psiquiatra, psicoanalista y analista institucional en su comentario al responder la encuesta (**) : “Hay un deseo de adoptar que tiene que ver con el amor hacia el hijo potencial. Y un mandato de adoptar que tiene que ver con el cumplimiento estricto de pautas culturales que pueden ser represoras.”
Frente a la pregunta de cómo se iniciaron las adopciones que conocen (**) , encontramos resultados coincidentes con la especulación de cálculos estadísticos que hacemos desde la Fundación Adoptar : El 70-75% de las adopciones en Argentina, se inician con un acto ilícito. 
El 20% concluirán como inscripciones apócrifas como hijo biológico. El 55% restante entrará tardíamente al circuito judicial –en general como “guardas de hecho” de larga data- donde no se considerarán las causales de nulidad. 
“Sabemos que lo compraron, o que a la madre no le quedó claro que no se lo devolverían, pero sería una locura desvincular a un niño luego que lleva más de un año con estos padres” dice a condición de confidencialidad, una Trabajadora Social de un Juzgado.
Varios encuestados señalan mensajes que ponen a la vista este sentido de la adopción : “las adopciones que conozco son de señoras pobres que no los podían mantener y por eso lo dieron a los adoptantes” 
Ninguna referencia a la deuda de conciencia ciudadana respecto de que la adopción no es “política pública”, sino que la política pública es la efectivización de derechos sociales, económicos y culturales (Moreno, 2005). 
Ninguna referencia al futuro de ese niño, respecto de su conocimiento del “cómo” de su llegada a esta familia adoptiva. Aquellos argumentos simplicadores de la complejidad de la adopción que alcanzan para la relación filial adoptiva durante la primera y segunda infancia, devienen en obstáculo en la relación con el hijo adoptivo puber y adolescente. Y en su vida misma.
“La entrega de niños de familias pobres a ricas, es algo que está aceptado social y culturalmente. El Estado debe ayudar a las madres pobres a criar a sus hijos y no fomentar su entrega”. Señala un sacerdote de la Provincia de Santiago del Estero que trabaja por los derechos del niño. (Tenti, 2006)
Cómo se es adoptado y cómo se adopta en Argentina
Agustina (8 años), Gimena (7 años) y la pequeña Kiki (6 años) son tres hermanas biológicas, hijas adoptivas de María José y Gabriel Papini.  Viven junto a la cuarta hermana adoptiva, Ruth, en la provincia de Buenos Aires.
Su expediente judicial se inicia en la provincia de Formosa, norte argentino, cuando Agustina nace en la vía pública. 
Continúa recién tres años más tarde. Una vecina encontró una niña de un año y medio a dos cuadras de su casa “desnuda, llorando y pidiendo “leche” - reza el expediente según su madre adoptiva-  y llamó a la policía. Era Gimena.

Ya eran tres las hijas de esa mujer que nunca había recibido ningún tipo de acompañamiento ni prevención. 
Las tres niñas permanecieron dos años en un instituto de menores hasta que una mujer en vinculación pre-adoptiva con otra niña en el mismo instituto, avisa de su permanencia allí.

Así se enteran María José y Gabriel, quienes solicitan su adopción al juez. 
“Tuvimos que ir nosotros a buscar a la madre biológica para que firmara, porque el juez no se decidía a darlas en adopción. Llevaban dos años desvinculadas, había dejado en riesgo cierto su vida, y él quería dejarlas  a ver si la madre se arrepentía”, dice María José en referencia a todos los plazos legales caducados para la pérdida de patria potestad sobre las niñas. (Papini, 2005)
“falta cumplimiento del trabajo del funcionario público porque jamás van a los institutos a donde mandan a los chicos. (Dubaniewicz, 2005).
 “Una chica piensa en dar el hijo en adopción; en un juzgado de familia le dicen que el trámite legal es complicado, que mejor busque ella una familia a quien darlo; al día siguiente comienza a sufrir el acoso de varios matrimonios para que se los de o se los venda cuando nazca. (…) Profesionales del Hospital Provincial de Neuquén denuncian el caso, denuncian todos los casos, porque han advertido que las adopciones legítimas prácticamente desaparecieron en la provincia.”(…) (Lipcovich, 2003) señala un artículo periodístico del año 2003.
Dice una aspirante a adopción, en un mail enviado a la Fundación Adoptar : “La entrega de bebes siempre existe en los hospitales de pueblos de provincia,  tengo entendido que arreglas con el director de los hospitales, (…) no creo que haya dinero, lo hacen por el bien del niño (septiembre, 2006).
Los jueces prefieren mantenerse al margen de las discusiones. Los envían a institutos y esperan hasta que el destino sea irreversible. Cuatro o cinco años más tarde recién empiezan a buscarles una familia. (Dubaniewicz, 2005) . Temen ser sancionados por sentenciar “muy rápido” la adoptabilidad. No asumiendo riesgos, alcanzan la seguridad de no equivocarse. (Horowitz, 2005)
Con la nueva ley de Protección Integral de los Derechos del Niño y la Niña, resistida por la llamada “Familia Judicial”, la situación adquiere hoy día un nuevo agravante : Revinculan niños con familias de origen que no están en condiciones de recibirlos. 
“Hay que darle una oportunidad a los padres”, decía la sentencia de revinculación de Abigail de 4 años, abandonada al nacer. Cuatro meses después de esa sentencia, la niña apareció asesinada y con signos de brutal maltrato anterior. En el devenir de la causa se está pudiendo ver que habría sido “pedida” nuevamente por sus padres porque tendrían comprador para la niña. Que este comprador estaría en una familia de acogimiento voluntario que la tuvo en su casa. Que la “transacción” habría fallado, y así fue que concluyó asesinada. El juicio aún no tiene sentencia. (Alvarez, 2006)
Argentina tiene una alta voluntad adoptiva. Los bajos índices de fertilidad en las clases medias y altas, el costo de los tratamientos de fertilización asistida sin cobertura social, el número de mujeres profesionales que llegan a traspasar la frontera de la fertilidad sin hijos y/o sin tener una pareja estable,  hace que  día tras día se incrementa la presencia de familias y mujeres que desean adoptar un niño· (Giberti, 2005). 
Sólo en la Ciudad de Buenos Aires hay registrados 1000 aspirantes aptos que llevan esperando un promedio de 5 años, y los más antiguos 10 años. Obviamente se desconoce el número de voluntades que no pasan por los registros.
Destaca la funcionaria responsable del Área en la Ciudad de Buenos Aires, centro neurálgico de voluntad adoptiva en Argentina : “las criaturas que son deseadas como hijos no están disponibles de acuerdo con la perentoriedad del deseo que los pretensos adoptantes invocan” (Giberti, 2005). 
Los aspirantes a adoptar sufren un sistemático maltrato institucional. En la Ciudad de Buenos Aires tienen vedado su acceso a las jueces, todo el trámite es mediatizado por la administración o algunas agencias privadas y los jueces se declaran incompetentes frente a algunos pocos reclamos de los que tenemos información. No existen protocolos para determinar la idoneidad, quedando a criterio de cada profesional interviniente. La Aptitud denegada, no tiene instancia de apelación. No existen organizaciones de la sociedad civil que los agrupen. “La gente sabe que si protesta no envían más tu carpeta a ningún juzgado” dice María Escudero. Ella, aspirante a una segunda adopción, fue sometida a exámenes psiquiátrico por haber “protestado”  al cumplirse los 10 años  de espera (Escudero, 2006).
Este círculo se retroalimenta : cuánto menos contenida es la demanda del aspirante por las instituciones, y enfrentado a la evidencia de la situación de los niños en los que vuelcan su intención parental, su deseo busca otras vías de satisfacción en el mundo real. 

El ámbito adoptivo está indudablemente atravesado por la diferencia de clases. Hacer de esto un espacio de solidaridad y justicia social,  o un campo de batalla donde siempre “pierdan” los mismo, es una decisión política. La mal llamada “adopción ilegal”, es un exponente extremo de la violencia social contra quienes menos tienen : los niños y sus madres de nacimiento.
En el contexto de los caminos “no legales” existen variantes en su legitimidad ética. Desde quienes recurren a intermediarios –en general abogados del interior del país-, a la coerción, el robo, el “alquiler” y la “reserva de vientres”, hasta quienes encaran la “adopción abierta y solidaria” que –no reglamentada en argentina- merece un tratamiento caso por caso para su cabal comprensión.
“No quiero ver todos los días al nene en ese hogar de la monja” dice M. en relación con el hogar de menores donde quedaría el niño que espera si ella no le encuentra una familia.

      -  “Trato que la madre no pierda el contacto. A los cuatro, cinco años,  si la madre no se pudo acercar, van en adopción” dice la monja referenciada.

· ¿Cuántos niños consiguió revincular con su madre en estos años?, pregunto.

· “Ninguno”
La legitimidad de la adopción “se juega” en el inicio de la guarda (Moreno, 2006), allí cuando se puede ver que la donación del niño por parte de su madre de naturaleza, no está viciada de nulidad.
Muchas mujeres eligen ellas este camino frente al futuro que saben le espera a su hijo por la vía judicial. 
No existen para estas mujeres dispositivos de intervención psico-sociales donde puedan discriminar si quieren pero no pueden, si no quieren pero podrían, o si ni quieren ni pueden maternar al producto de su embarazo.
Se abre aquí una brecha para el análisis profundo, aún pendiente, entre lo legal y lo legítimo en relación con la niñez y sus modos de circulación.
Las Mujeres de Añatuya
María Roberta Gerez  tiene 32 años y siete hijos, seis viven con ella al momento de brindar este testimonio. 
“El primero que yo he tenido tenía 15, 16 años, en el hospital aquí de Añatuya nació.  Yo he tenido familia y le he dado a las monjas... me lo ha sacado la monja, voy a decir.” 
“Y esa es... esa era mi hija que le he dado yo.”
Con amplia cobertura periodística, nota de tapa en la edición dominical del diario nacional de mayor tirada (Heguy, 2006), la palabra “Añatuya” es en la vida cotidiana de Argentina, sinónimo indubitable de “venta de niños”. 
Localizada en la provincia de Santiago del Estero, centro geográfico del norte argentino, polo de la Trata, y con índices socioeconómicos alarmantes (INDEC, 2001), la gran mayoría de los 16.000 añatuyenses viven en la marginalidad. Pero en la marginalidad no “se cae” como si de un resbalón dramático de la vida se tratara. La marginalidad designa la relación entre la población excedente, y el sistema que la genera  (Num, 2006).

En Añatuya, las adolescentes de 19 años con hasta seis hijos, tienen su lugar en las estadísticas censales (INDEC, 2001).
Vulnerabilidad psico-social, exclusión, violencia de género, desigualdad social, feminización de la pobreza, no son términos inocentes en esta problemática humana real.
En Argentina recién en el año 2005 es ley el acceso gratuito a la anticoncepción. La ligadura de trompas y vasectomía llegó un año más tarde (2006). La Educación Sexual en la escuela aún se discute y no se consigue legislar. Los médicos de hospitales públicos que administran métodos anticonceptivos a adolescentes, son amenazados con querellas de parte de grupos ultraconservadores. La discusión sobre la despenalización del aborto se sostiene  … pero no se resuelve.
Los testimonios son más de 20, y le permitieron a la Fundación Adoptar reconstruir y denunciar la operatoria.
La presencia del Arzobispado entre la población de  Añatuya es “oceánica”, toda actividad del pueblo se organiza alrededor de sus múltiples e inmensos edificios diseminados en todo su territorio. A través de sus “150 religiosas en acción pastoral directa” (Arzobispado Añatuya, 2006),  las mujeres son coercionadas a entregar los niños luego del parto, bajo la promesa de darles viviendas. El Hospital Regional, uno o más abogados y las varias oficinas del registro civil, hacen su parte.  
El gobernador provincial dijo en su discurso de Apertura de la Legislatura este año : “de cada 10 niños que nacen en la provincia, sólo 2 ó 3 son registrados”. (Zamora, Smith, 2006)
Continúa Roberta :

“Me la sacaron diciendo que iban a ayudar, me iban a dar una casa. Pero no me han hecho nada a mi. La he tenido y al día siguiente ya... (se la llevaron) (…). 
· ¿Quién les da las casas cuando entregan niños?, le pregunta Julio Ruiz, presidente de Adoptar.
· El Obispado… todo te hacen ellos.

El mismo obispado señala que su función en esas tierras es : “erradicar la viviendas rancho de adobe y paja” en una población  con “muchas mujeres solas con hijos de distintas uniones, alto porcentual de embarazos adolescentes”, en “una situación de “emergencia” sanitaria en todo el territorio.” (Arzobispado Añatuya, 2006). 

Todo sistema de coerción, debe instalar la ilusión de que es posible alcanzar lo que se promete. Entregando uno, dos, tres hijos, los niños que permanecen junto a su madre tendrán un techo donde cobijarse el próximo invierno, o sombra en el tórrido verano. Barrios enteros de Añatuya como el de La Merced, han sido construídos al cambio de un niño entregado por la mujer, por pared construída en la vivienda (Sanagua, 2006). 
“Mi hermana también ha dado… como cinco ha dado” dice Roberta. Frente a la pregunta de si su hermana querrá conocernos, responde : “no creo que quiera”. No obtuvimos ningún testimonio de las mujeres que recibieron las casas.
La precarización social, y su instalación como hecho insuperable, arroja a los sujetos a realidades que no responden a la representación del mundo compartido. Entre ellas la condición de “Asistido”, que aleja de sus posibilidades subjetivas otras representaciones posibles para el sujeto humano. 

Aldo Sanagua, periodista añatuyense amenazado de muerte y víctima de atentados por investigar la trata de niños, dice : “a las mujeres les inculcan que dar a los hijos es un acto de caridad, que están ayudando a Dios por un mundo mejor.” (El Liberal, 2006)
“Para que tenga una familia de mamá y papá”, le había dicho la monja a Roberta adolescente, en aquel primer embarazo,  cuando le sacaron la niña.

Adriana Ruiz,  Coordinadora proyecto Anti-trata de personas de Naciones Unidas, evidencia : “La trata de personas se considera una forma moderna de esclavitud, porque en su mayoría se deja de obligar a las personas a través de la violencia, pero ahora se hace por medio del engaño y las falsas promesas.” 

María Roberta Gerez -luego de prestar este testimonio para presentar ante la justicia- pasó 150 días presa por una denuncia en su contra de la que salió libre “por falta de méritos”. En ese tiempo murió una de sus pequeñas hijas en un accidente doméstico. 
El engaño y la falsa promesa, muestra su lado violento, indefectiblemente.

“Después un día fui a pedir ayuda (al Arzobispado) para que me den remedios  y me reconoció y me ha dicho la monja que mi hija ya estaba estudiando... en jardín de infantes, cinco años tenía. 
Ella (la monja que se llevó la beba) ha fallecido, tenía cancer. Antes me ha dicho que le han dado (a la beba) a la hermana de Basseotto... del Obispo voy a decir.”

Volviendo a la página web de la fundación del arzobispado leemos : “Para la mujer, (en Añatuya) si no es docente, enfermera, empleada estatal o doméstica, no hay ningún otro tipo de trabajo” (Arzobispado Añatuya, 2006)
Continúa Roberta Gerez “Dando a los chicos, hace la casa uno”. 
Y lo repite. 
Ese “HACE” pone la entrega de niños en la serie de “la producción”, del trabajo, para estas mujeres. “Embarazo” trabajo, “niño” mercancía, “casa” retribución, en la “economía de la indigencia”.  
Ninguna de las mujeres que testimoniaron reconoce la coerción de la que es objeto ni habla del rol de los varones ausentes en esta historia.  Ellas asumen su vulnerabilidad de embarazarse y parir sin alternativa. 
La constante es haber puesto lo suyo : su cuerpo y sus niños, y no haber recibido su parte. 
En la feminización de la pobreza, sólo queda el propio cuerpo y sus productos como estrategia de supervivencia. 
El triple accidente de “ser pobres”, estar al borde de la estructura social, y “entregar sus niños” instala la sospecha de poco probable que estas mujeres puedan traspasar “hacia adentro” las fronteras del margen de la sociedad.

Sin embargo hay algo que resuena e insiste. El soporte del lazo social, resiste a la exclusión.
“Me gustaría volverla a ver –dice María Roberta Gerez- 
“18 años cumplió el 15 de marzo, mi hija”.
______________________________________________
Referencias :
(*) “El objetivo fundamental del Teléfono del Niño es promover, defender, difundir y hacer cumplir la Convención Internacional de los Derechos del Niño , rescatando aquel derecho que esta conculcado, visualizando aquel derecho que no esta suficientemente respetado y tratando siempre de desterrar toda forma de violación de derechos que esté presente”. http://www.adoptar.org.ar/2004/102.htm
(**) Ver Apartado : Encuesta de Opinión

Bibliografía : 
Agencia France Press; Artículos : Argentina en el circuito de tráfico de personas. El Nuevo Herald. (2006)                                                                                                                                            Agencia Diarios y Noticias. http://www.miami.com/mld/elnuevo/news/world/americas/15174977.htm  Artículo : OIT: Misiones provee menores para la prostitución argentina. Medio Línea Capital. http://www.lineacapital.com.ar/?noticia=14093
Alvarez, Atilio. Defensor Tutelar de Menores e Incapaces de la Nación. Ministerio Público. Infanciayjuventud@yahoo.com.ar Comunicación personal.(2006)

Aica Online.  Semana de Añatuya en Buenos Aires, http://www.aica.org/index.php?module=displaystory&story_id=2629&format=html&fech=2006-05-09
Arzobispado de Añatuya; Fundación Gottau; www.http://www.fundaciongottau.org.ar/
Colonna, Lucas; Art. Analizan bajar la edad de la Imputabilidad Penal; Diario La Nación (2006)  http://www.lanacion.com.ar/841199
Dubaniewicz, Ana María. internacion_social@yahoo.com.ar Art. Los derechos del niño siguen desprotegidos en la adopción. Niños institucionalizados (2005). Periodismo Social. http://www.periodismosocial.org.ar/area_infancia_informes.cfm?ah=147
El liberalonline; Hicieron disparos en la casa de un periodista.. (septiembre 2006) http://www.elliberal.com.ar/secciones.php?nombre=home&file=ver&id_noticia=060817SCH
Escudero, María. Entrevista personal. (2006) mcvescudero2002@yahoo.com.ar 

Fugaretta, Juan Carlos; Primera Jornada Nacional frente a la “Venta y Trata de Bebés y Niños pequeños”. Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia; Ministerio de Desarrollo Social. Presidencia de la Nación. ri@conaf.gov.ar    

Gaudiano, José Luis; Agrupación Quienes somos. www.quienessomos.com.ar; Art. Un millón de argentinos ignoran su identidad biológica. (2005) www.ag-quienessomos.com.ar/images/medios/salta_nota.doc
Giberti, Eva; Art. De Adopciones y Adoptantes. Periodismo Social (mayo 2005) http://www.periodismosocial.org.ar/area_infancia_informes_recuadros.cfm?ar=33&cid=147&rid=1619)

Heguy, Silvina; Arts. “La mamá a la que le robaron su bebé”. Diario Clarín. (27 de mayo, 2006). Tráfico de bebés, un pueblo sospechado. Diario Clarín (14 mayo 2006). sheguy@clarin.comVer en página http://www.adoptar.org.ar/inicio.htm todas las notas periodísticas.
Horowitz, Sara; Art. Los derechos del niño siguen desprotegidos en la adopción. Niños institucionalizados (2005). Periodismo Social. http://www.periodismosocial.org.ar/area_infancia_informes.cfm?ah=147
INDEC, censo 2001

18.000 habitantes   

65 % de Desocupación.

40% de Necesidades Básicas Insatisfechas

30 % de Analfabetismo

15/000 de Mortalidad Infantil al año de vida.

1 médico cada 1000 habitantes.
1.1.-  Cuadro 7.8   Total del país. Población de 15 años o más por máximo nivel de instrucción alcanzado según sexo y grupos de edad. Año 2001

1.2.-  Cuadro 8.1   Provincia de Santiago del Estero. Mujeres de 14 años o más por cantidad de hijos e hijas nacidos vivos y promedio de hijos por mujer según grupos de edad. Año 2001

1.3.- Cuadro 8.1   Provincia de Misiones. Mujeres de 14 años o más por cantidad de hijos e hijas nacidos vivos y promedio de hijos por mujer según grupos de edad. Año 2001

1.4.- Cuadro 4.13. Provincia de Misiones según departamento. Hogares y Población: total y con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Año 2001

1.5.- Cuadro 4.13   Ciudad de Buenos Aires según Distrito Escolar. Hogares y Población: total y con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Año 2001

1.6.- Cuadro 7.8   Provincia de Misiones. Población de 15 años o más por máximo nivel de instrucción alcanzado según sexo y grupos de edad. Año 2001
Lipcovich, Pedro; Art. Tráfico con sustento legal, Diario Página 12 (28 de abril de 2003) http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-19407-2003-04-28.html
Moreno, Dr, Gustavo Daniel; Asesor Tutelar en lo con contencioso administrativo. Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. Comunicación personal. Atcayt1@jusbaires.gov.ar 
Num, José; Nuevos y viejos rostros de la marginalidad. La supervivencia de los desplazados; . Coordinador : Fortunato Mallimaci ; Editorial Biblos; (2005).
Papini, María José; Madre adoptante; Entrevista personal (2006). mariajosefornerod@speedy.com.ar 
Tognetti Daniel. Programa Blog, Capítulo : Abusos en Oberá. Canal 9, Buenos Aires, Argentina. (2006) http://www.blogdeautor.com/ver_archivo.php
Rosanski, Carlos; Pte. Tribunal Federal Nº1 de La Plata; Progama Televisivo “Mañanas informales” Canal 13 (2006)

Sanagua, Aldo; comunicación personal; aldosanagua@yahoo.com.ar 
Tenti; Art. Entregar niños estaba aceptado; Diario Perfil (4 de junio, 2006)

Smith Dr.; Ministro de Salud del gobierno de Santiago del Estero; " El 52 por ciento de los niños que nacen en esta provincia no son registrados"(2006) http://www.nuevodiarioweb.com.ar/nota.asp?id_seccion=3&seccion=&id_nota=29962
UNICEF - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. “Privados de libertad”. Situación de los niños, niñas y adolescentes en Argentina. ISBN 13-948-92-806-4038-0 (2006)
Bibliografía complementaria :
Alayón, Norberto. Asistencia y Asistencialismo. Pobres controlados o erradicación de la pobreza; Lumen Humanitas; Buenos Aires;2000.

Altamirano, Florencia. Niñez, pobreza y adopción. Espacio Editorial; Buenos Aires; 2002.

Colapinto, Leónidas; Iniquidades de la Adopción; Buenos Aires; 2005.

Dubaniewicz, Ana María. La internación de Menores como Privación de Libertad. Circuito Asistencia y Penal. Ed. Dunken. (2005)

Focault, Michel: La verdad y las formas jurídicas; Gedisa; Barcelona; 1999.

Giberti, Eva: Madres Excluídas; Editorial Norma; Buenos Aires; 1999
Giberti, Eva, compiladora. La Adopción. Sudamericana; Buenos Aires; 1999

Grande, Alfredo y Coblier, Diana. Compiladores.  Lo legal y lo legítimo; Ediciones Sapiens; 2005
______________________________________________

Apartado : Encuesta de Opinión

Objetivos de la Encuesta :

· Conocer cuáles son los modos en los que se adopta niños en Argentina

· Obtener información respecto de la percepción social que se tiene de la adopción.

Método utilizado : 

Encuesta realizada a través de Internet. Recurso : página www.Interrogantes.com (claves de ingreso a resultados, solicitarlas al autor : mondelli@vivirmejoronline.com.ar )
Voto único por cada IP.

Opciones de voto simple o múltiple en los ítems que aconsejen una u otra modalidad.

Invitación a dejar comentarios.

Convocatoria  : 

Se invitó a responder la encuesta a los suscriptores argentinos  a un semanario on line http://www.egrupos.net/grupo/vivirmejoronline de divulgación e interés general en salud psico-social, manejo del estrés, vida cotidiana, etc. Propiedad del Portal :  www.vivirmejoronline.com.ar. María Adela Mondelli
Universo encuestado :

250 personas respondieron la encuesta completa

Franjas Etarias :

 1% menores de 25 años

11% de 26 a 35 años

56% de 36 a 50 años

32% más de 50 años
Localización : Todas las provincias argentinas y Cdad. De Buenos Aires.

Nivel de estudios :

53% nivel secundario y terciario no universitario

46% universitario y superior

El universo encuestado, tiene las características de edad y nivel de estudios alcanzados,  del 25.96 % de la población total del país (INDEC, 2001)
Población total de Argentina : 36.260.100 personas (INDEC, 2001)

Población de más de 26 años, con estudios secundarios, terciarios, universitarios y superiores : 9.412.120 personas (INDEC, 2001)

Resultados Generales de la Encuesta 

· El 90 % conoce al menos un niño o niña adoptado. 

· El 33% conoce entre 4 y más de 9 niño/as adoptado/as.

· El 66% de las adopciones, comenzaron antes del año de vida del niño/a.

· El 11% de las adopciones, fueron después de los 4 años de edad.

· El 2% de las adopciones, fueron con 8 o más años de edad.

· El 30% de las adopciones, comenzaron como acción protectiva del Estado.

· El 39% de las adopciones, incluyeron un acto contractual entre particulares.

· El 25% de las adopciones, comenzaron por contacto directo con la madre biológica.

· El 21%  de las adopciones, incluyeron un acto de intermediación de terceros

· El 17% fueron inscripciones apócrifas como hijo/a biológico.

· El 70 % de las adopciones que comenzaron con un acto indudablemente ilícito y las que comenzaron por contacto directo con la madre biológica (donde se desconoce si hubo ilicito), se “legalizaron” entrando al circuito judicial, donde no se subsanaron las causales de nulidad.

· El 73% de lo/as niño/as sabe que no es hijo biológico de sus padres.

· El 42% de los encuestado cree que la adopción es “un acto de amor” del adulto hacia el niño.

· El 25% de los encuestados cree que la adopción es un derecho o reparación para personas que no pueden procrear.

· El 71% de los encuestados centra la razón de la adopción, en algún modo del interés del adulto adoptante.

· El 8% de los encuestados, considera la adopción una obligación del Estado hacia el niño.

· El 7% de los encuestados considera la adopción una obligación de adultos predispuestos a prohijar un niño que lo necesite.

· El 7% de los encuestados cree que la adopción es un derecho del niño/a que no goza de protección familiar.

Detalle de los resultados  : 
1)  ¿Cuantos niño/as conoces -en tu circulo familiar, de amistades o conocidos-

que hayan sido adoptados?

No conozco ningún niño/a adoptado/a   10% 
Conozco entre 1 y 3 niño/as adoptados   57%    
Conozco entre 4 y 8 niño/as adoptado/as  26%  

Conozco más de 9 niño/as adoptado/as     7%
2) Si conoces adopciones, ellas comenzaron ¿desde que edad del niño o la niña?

Entre el nacimiento y el año de vida del niño/a  66%

Entre el año y los 4 años del niño/a  20%

De los 4 a los 8 años del niño/a   9%

No sabe desde cuándo comenzó  4%

Desde los 8 años del niño/a  2%

Comentarios representativos :

Excepto en un solo caso, todas comenzaron en el nacimiento.

Excepto una conocida que se enteró a los 46 años de su adopción por un análisis , todos los demás casos fueron adoptadas de recién nacidas.
3) De lo/as niño/as adoptado/as que conoces, tu conocimiento o percepcion es que
la relacion comenzo con :

La convocatoria del juzgado a los padres adoptantes  30 %

Contacto directo con la madre biológica  25 %

Un intermediario “consiguió” al niño/a  18%

Inscripción como hijo/a biológico/a  17%

Otros modos   6%

Un abogado consiguió al niño 4%

Comentarios representativos :

En la mayoría de los casos el contacto fue con la madre, por ser muy pobre y tener muchos hijos
Una adopcion creo que empezo con un medico.....

Otro modo: familias que comienzan siendo de acogimiento o guardadoras que luego piden formalmente la adopción del menor.

Otro modo: madres/padres adoptantes que "rastrean" en hogares de niños a aquellos chicos que tienen sentencia firme de abandono y se encuentran legalmente en estado de adoptabilidad.
4) Lo/as niño/as, ¿saben que no son hijos biológicos de sus padres?

Si lo sabe 73%

No lo sabe 14%

No se si lo sabe 13%

Comentarios representativos :

Los niños adoptados o adolescentes lo saben pero la mayoría de la gente mayor adoptada desconoce su origen
Conozco adultos que fueron adoptados como secreto de familia, conozco niños que lo saben.

5) Personalmente, crees que la adopcion es :

Un acto de amor hacia un niño  42%
Un derecho si no se puede tener hijos  17%
Una reparación a la esterilidad  8%
Obligación estatal de dar buenas familias  8%
Una obligación de adultos predispuestos  7%
Derecho del niño/a si no tiene madre que pueda/desee criar 8%

La posibilidad de elegir al hijo deseado 4%
Otros -deje por favor en comentarios- 3%
Una obra de caridad 3%
Un riesgo que corren algunos por ser padre  0%
Un modo de tener padres que sostengan económicamente  0%
No sabe  0%
Comentarios representativos

Es difícil poder discernir en cada caso. Personalmente me fue dada la posibilidad de advertir que además del amor hacia un niño (no elegido, sino el posible) también oficiaba como revinculación de las parejas.

Creo que la adopción es la concreción del deseo de criar a un niño o joven, como necesidad de ejercer la maternidad-paternidad, independientemente que se tengan hijos biológicos o no.

Hay un deseo de adoptar que tiene que ver con el amor hacia el hijo potencial. Hay un mandato de adoptar que tiene que ver con el cumplimiento estricto de pautas culturales que pueden ser represoras. Alfredo Grande. Médico Psicoanalista.

En mi caso personal lo haría por conciencia social. Pienso que si no pudiera tener hijos desearía adoptar, debería hacerlo también pudiendo. Mi pareja no acuerda.

Un acto de amor diría casi imposible de igualar, de entrega de caridad. Por más que no se puedan tener hijos, tomar esa decisión creo que es una entrega total.

La mayoría de los casos que conozco, fueron para que padres sin hijos pudiesen realizarse como padres.Supongo con amor para dar.

Una elección.
______________________________
Buenos Aires, Argentina. Septiembre de 2006.
